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JUSTICIA EQUITATIVA PARA TODOS,  
COMPROMISO DEL TFJFA 

 

 Informe de Labores del Magistrado Cuevas 
 Transformación Integral del Tribunal, anuncia 
 Mejorar el servicio a los justiciables, la meta 
 Concluyó la primera etapa del Juicio en Línea 
 Austeridad en todos los gastos de la Institución 

 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa está inmerso ya en un profundo 
cambio integral, gracias a la actualización de su normatividad interna, el abatimiento del 
rezago histórico, la reducción de los procesos, la aplicación de tecnologías de punta para 
desarrollar el Juicio en Línea, el mejoramiento de los procesos de selección de Magistrados 
y la construcción de los sistemas profesionales de carrera jurisdiccional y administrativa. 
 
Así lo afirmó el Magistrado Presidente del TFJFA, Francisco Cuevas Godínez, al rendir su 
Informe sobre la marcha del Tribunal y de las principales jurisprudencias establecidas por el 
Pleno y las Secciones durante 2009. Además, dijo que se ha establecido una administración 
más eficaz y ordenada y que comenzó un programa para renovar su infraestructura física. 
 
Como complemento, informó que el TFJFA propuso una iniciativa de reforma a sus leyes 
procesal y Orgánica, que pretende resolver en 24 horas sobre la admisión de la demanda y 
la suspensión del acto reclamado, para garantizar la protección inmediata de los justiciables 
que impugnan un acto de autoridad, y resolver el fondo de los asuntos con base en el 
principio de mayor beneficio para el justiciable, evitar reenvíos innecesarios y juicios 
interminables y costosos. 
 
Otro de los propósitos es reducir drásticamente el tiempo para sustanciar los juicios de 
menor cuantía, que podrían ser resueltos por los Magistrados de manera unitaria en la vía 
sumaria. Éste, indicó, es el contenido básico de la iniciativa que ya recibió el Senado de la 
República, y que confía en que las Cámaras del Congreso de la Unión analicen y aprueben 
para abrir la puerta al futuro de una mejor justicia fiscal y administrativa. 
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Así, “al terminar 2010 habremos acercado nuestro quehacer al mandato constitucional que 
ordena que la justicia sea pronta, completa e imparcial y que, además, sea impartida por 
tribunales expeditos”, dijo Cuevas Godínez, quien estuvo acompañado en el presidium por el 
Ministro Guillermo Ortíz Mayagoitia, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, y por el Licenciado Miguel Alessio Robles, 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal y representante personal del presidente Felipe 
Calderón Hinojosa. 
 
Al respecto, subrayó que asume su responsabilidad en este proceso, convencido de que el 
cambio es necesario y el rumbo es el correcto. Pero, añadió, debemos avanzar más para 
hacer realidad el objetivo más importante: transformar al Tribunal para garantizar a los 
mexicanos una justicia fiscal y administrativa de excelencia, que fortalezca el Estado de 
Derecho, impulse el desarrollo económico y preserve la paz pública. 
 
En el acto, efectuado en el auditorio “Antonio Carrillo Flores” de la propia institución, también 
acompañaron al Magistrado Cuevas Godínez representantes de las Cámaras de Senadores 
y de Diputados e integrantes de todas las salas del Tribunal. 
 
Del Juicio en Línea indicó que su primera etapa, correspondiente a la planeación y el diseño 
conceptual del Sistema de Justicia en Línea, concluyó exitosamente, y agradeció el apoyo 
del Ejecutivo Federal y de los diputados al proponer y aprobar el Presupuesto del Tribunal 
para 2010, pues con los recursos asignados y con lo que todavía se dispone del Fondo 
Juríca, se desarrollará e implantará el Sistema de Justicia en Línea, que deberá entrar en 
operación en un año. 
 
Igualmente, se refirió a los programas de austeridad en el Tribunal, y señaló que en 
acatamiento a los lineamientos de racionalidad dictados por el Gobierno Federal, el TFJFA 
adoptó una serie de medidas que permiten reducir los gastos institucionales en el uso de 
telefonía, combustible, energía eléctrica y vehículos, así como de alimentación, viáticos, 
pasajes, papelería y consumibles. 
 
De la labor de las Salas Regionales del país, más la especializada en Propiedad Intelectual, 
indicó que en el año dieron ingreso a 136 mil 364 asuntos nuevos que, sumados a los 106 
mil 587 del inventario inicial al 1 de diciembre de 2008, ascendieron a 242 mil 951 asuntos 
en trámite. En total, precisó, logramos concluir 141 mil 477 asuntos, 3.7 por ciento más que 
los ingresados en el período. 
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Finalmente, el Magistrado Cuevas Godínez reveló que la nueva Sala Regional Especializada 
en Materia de Propiedad Intelectual entró en funciones con un inventario inicial de 2 mil 655 
asuntos. De enero a noviembre pasados, ingresaron 2 mil 683 más, lo que suma 5 mil 388 
asuntos. La Sala resolvió 2 mil 426 casos, cantidad excepcional si se toma en cuenta que 
los fallos se produjeron en poco menos de once meses. 
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